
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
de conformidad con el acuerdo adoptado en sesión de fecha 30 de mayo del 2016 por la Jun-

ta de Gobierno local de este ayuntamiento, por medio del presente anuncio se efectúa convo-
catoria del concurso, para el arrendamiento del bien inmueble, edificación ubicada en avenida
de santos iruela s/n, para destinarlo a albergue juvenil, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo. Junta de Gobierno local.
b) dependencia que tramita el expediente: 
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. secretaría.
2) domicilio. Plaza mayor, nº 9.
3) localidad y código postal. El Burgo de osma - ciudad de osma, 4230042300.
4) teléfono. 975340107.
5) telefax. 975340871.
6) correo electrónico. secretaria@burgosma.es
7) dirección de internet del perfil del contratante. www.burgodeosma.com
d) número de expediente. 240/2016.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. Edificación destinada a albergue juvenil en c/ santos iruela s/n.
b) descripción. albergue juvenil.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. arrendamiento de bien inmueble albergue municipal por concurso.
c) criterios de adjudicación. Precio 60 % y memoria explotación 40%.
4. Importe del arrendamiento: 1.000,00 € euros anuales mas el iVa correspondiente.
5. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación. 20 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia. si el día coincide con sábado se amplía hasta el siguiente
día hábil.

b) modalidad de presentación. Presencial y por correo certificado.
c) lugar de presentación: casa consistorial. Plaza mayor n.º 9
6. Apertura de ofertas:
a) descripción. apertura sobre B y sobre c en fechas diferentes.
b) dirección. Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal. Burgo de osma 42360.
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d) Fecha y hora. se comunicará previamente.
El Burgo de osma-ciudad de osma, 31 de mayo de 2016.– El alcalde, Jesús alonso rome-

ro. 1432
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